
TIfflCIA IE GOBIEMO IE CARIEIS. 
CONTRATA que celebra el colono 一 

coii arreglo á lo dispuesto en el Reglamento aprobado por Real decreto de G de 
Julio (le L800 [ ) í ini la iiitmíliiccioii y rógnneii de los colonos a^slciticos en es til Isla, Circular del Go-
bierno Superior Civil de 20 de Marzo de ( ^ l á s disposiciones vigenteí^. 

Conste por este docuiuento como yo natural de en 
de edad de ^ 乂 años de estado de oficio habiendo 

venido coiitratiido á esta isla con el iionibre de y cumplido • 

con 
he convenido contratarme de nuevo 

bajo las condiciones siguientes: 

Jt 

€ 

Primera.— K1 termino de este coiitratro será el desde este di a. — 
Se^lliula.— Durante este tiempo quedo obligado á trabajar á las � 

ó á la de sus dependientes，en ~ c ： ： ^ ^ ^ ^ (、肩 j , J力 J力 ó íi la de sus deDendientes. en 
Torccni.— Las dias y horas de trabajo, serán los siguientes 

Cuarta — También me obligo a sujetarme al orden y disciplina que tenga establecido en su 
^ t V líi Jurisdicción disciplinaria que el capítulo del Regla-
mento de colonos concede á los patronos. 

Uuillta — En reiiiuiieracioii de mi trabajo recibiré el salario de -'«xe^^^'v^íilwt^^Flíscudüs que 
me serán abonados por el patrono al vencimiento de cada mes. 

Sestil.一 Además se me íacUitarA [):um mi iiiaimtenciou al día dos comidas compuestas cada una， 

de cuatro onzas de arroz, (cuatro oti/as de carne íresca ó salada，y suficientes viandas, 
y al año c - iiiudas de ropa compuestas de camisa y pantalón de osquila-
ción, y además ； uii so labrero, uiia Ihizada, uu chaquetón, y un par de zapatos anualmente. 

SC'tílUil.——Vai caso de enfermedad se me asistini en local adecuado, y se me tacilitaráii los auxi-
lios que pueda necesitar de médico y botica por todo el tiempo que aquella dure. 

O c t U V i l . — Cuando eufeniiase por causíi (jue no diniíuie del trabajo y que sea indcpeudiíMito de hi 
voluntad de mi patrono iio recibire salario pero me servirá el tieiupo para la estiiicion de eistc con-
trato. 



\0VCllíl.— Si la enfermedad fuese por causa emanada, del trabajo ó de la voluntad del patrono, se 
me satisfará <liiniut(¿ aquella y por todo el tiempo de la couviilecencia mi salario como si estuviese 
bueno, coiaputáiidose ademas la duración (k una y otra eii el tcniiiuo e.stipiilado para el cuinpliniieiito 
de este contrato. 

DéCÍIlia.— Concluido el término que en él se prefija, quedo enterado de que con arreglo á los 
artículos 7? y 18 del Reglamento debe renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija ó 
bien salir de la Isla, á mi costa ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, ol cual 
queda á su vez obligado á dar parte á la autoridad local si me opusiese á ello, ó si para evadirlo 
fugase de su poder. 

DllOílécilllU.— Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se 
iwsolverán de plano pjr la aiitjriiLid local en su calidad de protector delegado del Exciiio. Sr. Gober-
nador Superior Civil al tenor de lo que dispouo el artículo 33 del misino Reglamento. 

Y en fó (le que cumpliremos iiiiituamente lo (jue quechi pactado eii este dociiineiito, íirniainos 
(Uiatro de uii tenor y para uii solo efecto, uno para cada uiia de las partes cíontratantes, otro que debe 
quedar depositado eii la Tenencia de Gobierno y ol que debe remitirse por este al Superior (le lu 
Isla, CÁRDENAS á lotí 一 dias del mes de — de • 

Firma del patrono ó de dos testigos Firma del colono ó de dos testigos. 
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Firma en su caso del intérprete que presente el 
colono sino entiende el castellano ó de dos testigos. 

Sello de la Tenencia de Gobierno 
y firma del Teniente Gobernador. 




